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La evolución de la democracia

1. Democracia política y participación ciudadana

1.1. Individualismo y liberalismo


En un proceso que supera las concepciones dominantes durante la Edad Media, el Humanismo del Siglo XVI coloca al hombre, a lo humano, en el centro de todas las corrientes del pensamiento.

Este hombre nuevo del Humanismo es el hombre concebido como ser capaz de crear su destino; es el hombre más lleno de sí mismo, más individual y más universal a la vez; es el hombre más confiado en la acción y en el poder de la razón para la formación del porvenir.

El hombre-individuo, como sujeto de derechos, es la obra emprendida por los siglos XVII y XVIII. Cuando se habla de los derechos del hombre, del bill de derechos y de la declaración de derechos, se los define en una regulación constitucional como derechos a la libertad, a la propiedad y a la seguridad.

Este conjunto de derechos que al filosofía individualista del Humanismo atribuye a ese concepto de hombre -ser abstracto, intemporal y universal- constituye lo que Burdeau llama la libertad-autonomía, que no es otra cosa que la libertad estática de que nos habla Fernando de los Ríos o la libertad-derecho, y no deber, de que habla León Duguit.

Esta doctrina partía de la idea de que el hombre es un ser individual y aislado, y que los hombres forman las sociedades mediante un acto voluntario. Los derechos de este hombre son facultades inherentes a su ser, cuya virtud consiste en la de ser inviolables, implican una libertad preexistente a la que sólo hay que proteger, incitan más a la abstención que a la acción; constituyen facultades del hombre para proteger lo que tiene y no el medio de obtener lo que no tiene.

Fue éste el período histórico del Estado-gendarme, al que sólo competían los servicios de defensa, policía y justicia, a fin de garantizar la seguridad de los individuos contra el enemigo exterior y asegurar la tranquilidad en el interior.


Se trataba de una posición profundamente optimista: imperaba la credulidad en la armonía de los intereses y de las fuerzas espontáneas, la que se basaba, en definitiva, en el postulado de la unidad radical de la colectividad nacional. Esta concepción racionalista no tuvo una visión concreta del carácter conflictivo de la vida social, porque no llegó a establecer la diferencia entre Estado y sociedad, a la cual se desconocía o se despreciaba.

Este modo individualista de concebir la sociedad se oponía terminantemente a la concepción organicista dominante en la Edad Media, y subsistente durante la etapa de las monarquías absolutas.

No conforme con suprimir las antiguas corporaciones de oficios del medievo, la Declaración Francesa de los Derechos del Hombre de 1789 y la Constitución de 1791, si bien proclamaron el principio de la libertad, no reconocieron la libertad de asociación, a la que creyeron contraria al principio de la soberanía nacional, por un lado, y al principio de la libertad individual, por el otro. El preámbulo de la Constitución de 1791 decía que "no hay ya maestrías, ni corporaciones de profesiones de artes y oficios" y la célebre ley del 14-17 de junio de ese mismo año, conocida como Ley de Chapellier, declaraba en su primer artículo: "Siendo una de las bases fundamentales de la Constitución francesa el aniquilamiento de toda clase de corporaciones de ciudadanos del mismo estado y profesión, queda prohibido restablecerlas de hecho, bajo cualquier pretexto y cualquier forma que sea".1
Ya lo había expresado Rousseau en su Contrato Social, quien sostenía que para que la soberanía nacional pudiera expresarse era preciso que no hubiera en la Nación más que individuos, no grupos de individuos, porque la voluntad general no puede, según él, deducirse sino del cálculo de las opiniones individuales.

Partiendo de esta idea jusnaturalista de la sociedad y del Estado, se pensaba así que el Estado iba a sintetizar la voluntad de todos los individuos que componen el cuerpo de la Nación y que esa voluntad general sería la expresión genuina del interés común.

1.2. Liberalismo y democracia


El liberalismo surgió al calor de la resistencia al poder despótico de las monarquías absolutas, por la voluntad de emancipación de los individuos respecto de las coerciones y fundado conceptualmente en la incompatibilidad entre la libertad inherente a la persona humana y el poderío incondicionado de los monarcas.

Libertad individual y limitación del poder estatal son los dos principios que enmarcan el horizonte del liberalismo. Ese espíritu de resistencia inspiró a los fueros españoles -como los más célebres de Castilla y Aragón- en pleno siglo XII; en Inglaterra, la Petition of Rights (1628); el Bill of Rights (1689) o el Act of Settlement (1701), así como la Declaración de Derechos de 1789 en Francia y el Plantation Covenant (1620) de los puritanos ingleses de Mayflower. Estas "fórmulas expresan -según Burdeau- la desconfianza respecto del poder" desde que se entiende que "los derechos del hombre se concretan en las interdicciones dirigidas contra los gobernantes"2
Esta hostilidad hacia el despotismo pertenece a la esencia del liberalismo, pero ella no siempre constituyó la expresión de una tendencia democrática. El liberalismo precedió cronológicamente a la democracia; el Estado liberal fue el presupuesto histórico del Estado democrático.

La idea democrática -en tanto gobierno del pueblo por el pueblo mismo- incluía una consecuencia que la idea liberal: no sólo la liberación del hombre respecto de la arbitrariedad gubernamental sino la apropiación por el pueblo mismo del poder político.

Precediendo a las experiencias inglesa y francesa, los fueros españoles -de profundo contenido liberal -"singularizaron la democracia medieval de España, cuando todavía era ignorado el poder político del brazo popular en Inglaterra".

La soberanía del pueblo, invocada desde los canonistas del siglo XIII hasta los filósofos del siglo XVIII, fue utilizada como fundamento del poder, como una teoría que implicaba la limitación de los gobernantes, pero no siempre como exigencia concreta de apropiación del poder por el pueblo.

Afirma Fernando de los Ríos
 que el siglo XVIII, no satisfecho con proseguir defendiendo la tesis doctrinal de la soberanía popular, continúa la labor iniciada en la revolución inglesa, con el Agreement of the People (1647), y aboga por el efectivo ejercicio del poder supremo por el pueblo. La soberanía popular va a ser así introducida en los mecanismos estatales. "Convertida en fundamento del poder, la soberanía de la Nación no es ya un poder exterior destinado a obstaculizar eventualmente las pretensiones de los gobernantes, es la fuerza misma que dirige la acción de estos. Se convierte de freno en motor. ... La proclamación de la soberanía del pueblo inauguraba la era de la democracia."

El pueblo (titular de la soberanía(, cuyo advenimiento consagra la revolución (nos dice Burdeau( es un pueblo de ciudadanos. El ciudadano (construcción doctrinaria de los ideólogos de la burguesía revolucionaria( es un ser abstracto, intemporal y universal, no un ser de carne y hueso, es un ser que sólo escucha las enseñanzas de la razón, desembarazado de los prejuicios e intereses inherentes a su condición socioeconómica y dotado por la naturaleza de una libertad indiferente a las contingencias.
 Según esta elaboración doctrinaria, el pueblo soberano es, entonces, ese conjunto de individuos que, por haber recobrado su pureza originaria liberándose de su condicionamiento social, han merecido ser ciudadanos y en cuanto tales, participan en la formación de la voluntad general que, en el Estado, es la ley suprema. 

Pero en una sociedad no igualitaria, estructurada de modo completamente jerárquico, el pueblo de los ciudadanos coincidía con el de los estamentos o clases superiores; a quienes se confiaba (por medio del sufragio( la formación de la voluntad política. Es así que la base social de la democracia quedaba reducida a los hombres propietarios, estando excluidos del derecho al voto, de igual modo, tanto las clases desposeídas, los trabajadores, como las mujeres. Es que "el Estado liberal, constitucional y de derecho, proclamaba la idea de la democracia y, en cierta medida, también la institucionalizaba, pero de hecho llevaba a cabo una democracia de minorías sobre la base de una jerarquía social."

1.3. Democracia y representación política


El pueblo soberano, impedido por su número de gobernar directamente, ejerce su soberanía por representación. Es decir, designa por medio del sufragio a quienes en su representación dirigirán los asuntos públicos. Y el representante, una vez electo, se convierte en representante de la Nación, dejando de ser representante de quienes lo eligieron, con quienes no queda, por otra parte, vinculado por mandato alguno.


Este dispositivo se convierte en la pieza fundamental del diseño liberal de la democracia. Así el mecanismo de la representación política no es un procedimiento que lleve las exigencias del pueblo hasta las instancias supremas de decisión; es, por el contrario, un mecanismo destinado a englobar los deseos del pueblo, a sintetizarlos de forma tal que sean oídos sólo por la voz de los representantes, que expresan la voz de la Nación. 

Los electores participan en la designación de sus representantes a título de "ciudadanos", esto es, desprovistos de sus particulares intereses como hombres concretos y con una aptitud ideada sólo para querer en función del interés general. Por lo tanto, la función de los representantes es ocuparse de los asuntos de todos, velar por ese interés general, y ello con prescindencia de los deseos o intereses individuales o grupales; el papel de los representantes es "querer por la Nación". Así entendido, el liberalismo introduce una división rígida entre lo político y lo social. "Uno de los debates más famosos e históricamente más significativos (nos dice Bobbio
( que se desarrolló en la Asamblea Constituyente Francesa de 1791, fue aquel que contempló el triunfo de quienes sostuvieron que el diputado, una vez elegido, se convertía en representante de la Nación y, por lo tanto, dejaba de ser el representante de los electores y, como tal, no quedaba vinculado a ningún mandato."

La democracia liberal acepta, en consecuencia, "la idea democrática para el origen del poder pero, como se temen sus consecuencias en lo que se refiere a su ejercicio, se organiza la representación de manera tal que las aspiraciones del pueblo real resulten purificadas por ella."

Nada más elocuente de lo que acabamos de afirmar que lo expresado por Madison en "El Federalista": "El efecto de la representación es purificar y ensanchar el espíritu público, haciéndolo pasar a un ambiente formado por un cuerpo selecto de ciudadanos, cuya sabiduría sabrá distinguir el verdadero interés de su patria, y que por su patriotismo y su amor a la justicia, estará menos dispuesto a sacrificar ese interés a consideraciones momentáneas o impregnadas de parcialidad."


Esta concepción, al identificar a los representantes con la Nación misma, trajo como resultado práctico la apropiación de la soberanía popular por los representantes elegidos, lo que se ha dado en llamar soberanía parlamentaria.

Además, la prohibición del mandato imperativo es una regla constante en los textos constitucionales de la democracia representativa. Pero ella, en virtud de la mediación de los partidos políticos como canales de expresión de la voluntad general, se ha convertido en la práctica en una regla sin sanción, violada sistemáticamente por los mecanismos de disciplina partidaria.

De modo que aquellos representantes de la Nación devienen, en la realidad de los hechos, en representantes de los partidos políticos.

2. Democracia social y participación social

2.1. La cuestión social y las libertades 

Todos los principios del humanismo jurídico y político, edificados desde el siglo XVI y que consagra la Revolución, se desplomaron en los comienzos del siglo XIX ante una realidad de tipo económico y social, generada por el industrialismo.
Los descubrimientos científicos, aplicados al campo y a la industria, al par que produjeron un inusitado crecimiento material, generaron una situación social de los hombres concretos en abierta contradicción con aquellos principios de la dignidad humana. Mientras el humanismo y la cultura política de la Revolución le daban al hombre la "libertad", como una reivindicación esencial de la dignidad humana, el capitalismo naciente compraba al hombre como trabajador-mercancía en el mercado de trabajo y a tanto más bajo precio cuanto mayores fueran sus necesidades.


La realidad social y económica fue exhumando las profundas limitaciones de la democracia política nacida bajo la advocación de la libertad en el marco de la filosofía individualista señalada.


En el esquema liberal, "la doctrina democrática, basada en la igualdad de todos los seres humanos y aspirante a hacer plena su libertad como personas, se convirtió en un diseño de gobierno para una sociedad no igualitaria, escindida en clases sociales".

Se fue poniendo así de relieve la disparidad existente entre la "noble estatura" del ciudadano y la situación del hombre concreto, esclavo de sus condicionamientos socioeconómicos. Aparece en escena lo que se ha dado en llamar el "hombre situado", definido no por su esencia o por su parentesco con un tipo ideal (el ciudadano( sino por las particularidades que debe a la situación contingente en que está inmerso.


Aquella concepción de la armonía de los intereses y de la justa distribución que derivaría espontáneamente del orden económico natural así creado, abiertamente contradicha por la efectiva realidad de los hechos comenzó a ser criticada en sus fundamentos por los pensadores de la época. 

Los utopistas del siglo XIX (Fourier, Owen, Saint Simon, Enfantin, Considerant, Leroux( advirtieron el contraste entre el paraíso prometido por el reinado de la razón y la miserable realidad social de Francia e Inglaterra a principios de ese siglo, y construyeron, en teorías, sociedades a las que cubrieron de perfección.

"La visión de la historia (nos dice Fernando de los Ríos( como un camino que tiene una meta alcanzable, se desvanece porque se dilata su horizonte; a la teoría del progreso se adapta la de la evolución. Sus creadores fueron los románticos: Schelling, Hegel y Krause ..."
 Burke y Savigny, desde el historicismo amplían el planteo. 

Karl Marx, desde la economía, estudia las leyes del desarrollo de las sociedades y elabora la teoría del socialismo científico. 

Al influjo de la nueva realidad y de las nuevas ideas, el concepto de la libertad se enriquece. La libertad estática, esa tabla de derechos consagrados por la doctrina constitucional del liberalismo como bienes eternos, acabados e inconmovibles, deviene una quimera, está vacía de sentido para quienes no la poseen.

Aquella libertad expresada en una fórmula negativa, la libertad del liberalismo abstencionista, la libertad-abstención como facultad innata que sólo necesita ser protegida, ya no basta en vista de los resultados a los que se ha arribado. Para el hombre real, concreto, "situado", la libertad, a más de todo eso, es una libertad-exigencia, es la medida de una necesidad que deviene en crédito del individuo contra la sociedad, es un principio dinámico llamado a humanizar la sociedad y el Estado. En esa orientación, es que Hegel (en su Filosofía del Derecho publicada en 1820( identifica el problema del derecho con el de la realización de la libertad.

Junto a la evidencia de la insuficiencia de aquel concepto estático de libertad, la realidad desploma también del edificio conceptual del liberalismo una prohibición: la de asociación. Paralelamente al incremento del ejército de reserva industrial cada día se ensancha más la base social arrojada a un proceso creciente de proletarización. Y estos hombres, colocados por el liberalismo individualista como una masa de individuos aislados, separados unos de otros, a quienes se prohibía asociarse para perseguir en común la defensa de sus intereses comunes, comienzan a formar (por todos lados( asociaciones profesionales, como las trade-unions en Inglaterra y los sindicatos profesionales en Francia. "El movimiento asociacionista ha sido tan fuerte, que ha hecho preciso que el legislador francés reconozca y reglamente la libertad de asociación", nos dice León Duguit, llegando a comprender que "lejos de ser contraria al principio de la libertad individual, es consecuencia de ella, directa e indispensable... La individualidad del hombre llega a ser tanto más activa y comprensiva cuanto que forma parte del mayor número de grupos sociales. Es individuo-ciudadano como miembro de la nación; es individuo-trabajador, patrón u obrero, como miembro de una corporación profesional; artista o sabio, como miembro de una corporación artística o científica."

Todas estas transformaciones condujeron necesariamente a la organización de las fuerzas sociales, por un lado y a la reorganización, al menos parcial, del poder público, del Estado, por el otro. 

Es así que, como producto de la revolución de 1848 ("mucho menos conocida que la Francesa de 1789, pero infinitamente más fecunda en sugestiones de tipo social" 
( la Constitución de ese año, en su artículo 8º reconocía expresamente a los ciudadanos la libertad de asociación, abriendo el camino de la tolerancia de hecho hacia los sindicatos que recién adquirirían su reconocimiento legal con la ley Waldek-Rousseau de 1884, mientras que la libertad de asociación no recibiría su carta de ciudadanía sino hasta 1901.

Por otro lado, la Constitución de 1848 consagraba la extensión del derecho al voto a los hombres no propietarios, a los asalariados, ampliando la base social de la democracia política, ampliación ésta del sufragio que llegaría a Inglaterra en 1867 y que se impuso en otros países recién a fines del siglo XIX y comienzos del XX.

Pero es preciso señalar que los sindicatos tolerados después de 1848 y reconocidos recién en 1884, se fueron desarrollando en esta época con un carácter preponderantemente mutualista, basado en la confraternidad de sus miembros y la ayuda mutua. Es recién a fines del siglo XIX y principios del XX, cuando el sindicato principia a influir poderosamente en la vida política y a querer conformar la vida civil a sus aspiraciones. Está entonces allí, a las puertas, un nuevo derecho esperando que se le otorgue validez: el derecho del trabajo.

Este influjo de los sindicatos se profundiza al avanzar el siglo XX y sobre todo a partir de la Primera Guerra Mundial. Es que la guerra (sostiene Fernando de los Ríos( enaltece el valor moral de la mano de obra y al concluir ella los hombres que engrosaban las filas del ejército fueron a engrosar las filas de los sindicatos, que llegaron a reunir por entonces seis millones de hombres en Inglaterra y nueve millones los sindicatos alemanes.

Con la fuerza que ello significaba, las exigencias de los trabajadores iniciaron un potente movimiento de transformación social que necesariamente tuvo (como no podía dejar de tener( una incidencia real y efectiva en la vida política de sus países, que conmovió a Europa y cruzó el Atlántico, inaugurando la etapa que llega hasta nuestros días, de la creciente exigencia de democracia social y dando nombre al llamado constitucionalismo social.

2.2. Derechos sociales y democracia. Sociedad y Estado 
La consagración constitucional de los derechos individuales y políticos (propia del constitucionalismo liberal( se complementa en esta etapa con el expreso reconocimiento de los derechos sociales del hombre en las cartas constitucionales de principios del siglo XX, receptando así las aspiraciones de los trabajadores constituidos en una fuerza que era imposible reducir al silencio, en el marco de aquel nuevo concepto de libertad.

La Constitución de México de 1917 (que viene del rico movimiento de la revolución mexicana( y la Constitución de Weimar de 1919 (que reconoce su origen en el socialismo( marcan el inicio del más importante movimiento de renovación constitucional contemporáneo.

Esta evolución en la concepción de la libertad estática a la dinámica, de los derechos individuales a los derechos sociales, corre pareja a una evolución en la propia concepción del Estado.

En el comienzo de esta etapa histórica que venimos reseñando, se creyó que la simple libertad individual bastaría para llegar a obtener los fines humanos. Más tarde se consideró indispensable la completa libertad política que encontraría en la democracia política clásica su instrumento apropiado. Pero, la experiencia de un siglo y medio de maquinismo industrial, la realidad económica y social por él generada y la presión social de las nuevas fuerzas, sobre todo sindicales, fueron renovando las ideas y haciendo nacer un nuevo tipo de Estado que tiene en cuenta la nueva estructura de la sociedad; es el nuevo Estado democrático social.

Es que ha comenzado a cobrar relevancia esa sociedad que está por debajo del Estado y por encima de los individuos: la sociedad civil, que es la sociedad de las reales y concretas relaciones de los hombres de "carne y hueso". Se advierte que para la plena realización del individuo, éste no puede ser abandonado a sus propias fuerzas, sino que es menester la acción social del Estado, para garantizar el bienestar.

Ya no se entiende a la sociedad y al Estado como dos sistemas autónomos y autorregulados, tal como los concebía el liberalismo. Porque la realidad fue evidenciando que sociedad y Estado son dos sistemas completamente vinculados, interdependientes y condicionados por un número creciente de interrelaciones, "de modo que, como consecuencia de las recientes demandas y estímulos por parte de la sociedad, asistimos a una transformación de la estructura y función del Estado y, como consecuencia de las constantes acciones e intervenciones del Estado, asistimos no menos a una transformación estructural de la sociedad."
 Proceso éste de estabilización de la sociedad y, al mismo tiempo, de socialización del Estado.

Este movimiento de renovación de la estructura estatal encontró su origen en aquella fecunda Revolución Francesa de 1848, que comenzó entonces por sustituir el "Estado-gendarme" por el "Estado-asistencial". El preámbulo de la Constitución del 4 de noviembre de 1848 así lo consagraba cuando decía que la República "debe proteger al ciudadano en su persona, familia, religión, propiedad, trabajo ... y además debe, mediante una asistencia fraternal, asegurar la existencia a los ciudadanos necesitados ..."

El final del siglo XIX y las primeras décadas del XX asistieron a acontecimientos y procesos que transformaron hondamente los presupuestos sociales sobre los que debía funcionar el Estado liberal democrático. La realidad de injusticia social generada por el capitalismo, el imperialismo agresivo y las guerras, por un lado, así como el desarrollo del sindicalismo y del socialismo, y la Revolución Soviética, por el otro, dieron origen a una nueva estructura social y a una renovación y ampliación de las demandas sociales. Esta nueva realidad amplió enormemente las dimensiones de la actividad estatal, y el Estado meramente asistencial (destinado a cubrir tan sólo las situaciones de menesterosidad social( se fue transformando en el presente siglo, en un Estado demandado como árbitro de los conflictos sociales, y asimismo en un Estado de prestaciones, llamado Estado de bienestar o, más propiamente hoy, Estado social.

Porque el Estado ha asumido, en la actualidad, por un lado, la responsabilidad del funcionamiento y crecimiento de la economía nacional y, por otro, la garantía de la seguridad social en una sociedad altamente dinámica y compleja, asegurando, sobre todo, las condiciones de una existencia individual digna, que ni el individuo ni la sociedad pueden asegurar por sí mismos.

La preocupación principal de la política se ha desplazado, así, del problema de la "soberanía" al problema del "fin del Estado", del "para qué el Estado".

Bajo la preocupación del fin se rectifica, ahondando, el punto de vista formalista, predominante en la política y en el período del constitucionalismo liberal, transformándose la concepción mecánica y abstracta del Estado en una concepción social del Estado que se aboca a la elaboración de una política de contenido, en el sentido de lo que el Estado debe hacer, protagónicamente, en relación con las exigencias estimadas como esenciales para una vida plenamente humana.

Es que la democracia política resuelve sólo satisfactoriamente el problema del origen del poder del Estado, de la legalidad democrática del poder estatal basada en la soberanía popular. Pero la democracia social, preocupada por el fin del Estado y por su "hacer positivo", alimenta un nuevo concepto de legitimidad democrática, profundamente ligado a la funcionalidad y la eficacia de la acción estatal.

Simultáneamente, aquel Estado puramente legislativo del liberalismo fue cediendo paso a un Estado fundamentalmente administrativo. Es que el Estado de prestaciones o el Estado social es, ante todo, un Estado gestor, en el que se ha operado el consiguiente acrecentamiento de las facultades del Ejecutivo y una creciente burocratización, en desmedro del poder de los Parlamentos. Ello se traduce, por un lado, en el aprisionamiento del ejercicio popular de la soberanía, reduciendo la democracia a una técnica de selección y designación de los gobernantes y, por otro, en el debilitamiento de la estructura representativa del Estado, que pone en tela de juicio (entre otras cosas( el diseño liberal de la clásica división de poderes.

El Estado democrático social busca, así, la síntesis de los elementos que vio como opuestos el liberalismo: el poder y la libertad, lo político y lo social. Y esta síntesis, lograda en parte por la consagración de los derechos sociales del hombre, es aún una tarea inconclusa, pues no se ha acertado todavía a diseñar las instituciones políticas democráticas que den efectiva cabida a la energía de la sociedad que el liberalismo expulsó de la estructura estatal y, en esta obtención (estamos convencidos( se juega la suerte de la democracia.

2.3. Democracia y representación social

Esta unidad sustancial perseguida entre Estado y sociedad que preside la concepción del Estado social, no ha acertado aún a profundizar su articulación institucional, tal como lo señalamos. El concepto de Estado social, da respuesta a aquella preocupación acerca del fin del Estado, o mejor, la preocupación que supone la definición del tipo de Estado mirando a su fin o fines.

Pero, de otro lado, el Estado social así definido, para ser Estado social democrático, ha de resolver (desde el punto de la técnica, de la forma( la necesaria y urgente transformación de la estructura de las instituciones políticas, especialmente las más representativas, el efecto de recoger y utilizar en el funcionamiento estatal los elementos de índole social, los grupos, que con fuerte intensidad se han organizado dentro de los Estados, y que actúan como fuerzas diferenciadas entre sí, opuestas o concurrentes, modificando de modo radical la composición de las sociedades políticas.

Es que el ciudadano (en tanto cualidad política abstracta o cualidad social concreta( ha dejado de ser el único sujeto políticamente relevante, para comenzar también a serlo los grupos, las grandes organizaciones, las asociaciones, los sindicatos, los partidos. "Los grupos y no los individuos son los protagonistas de la vida política en una sociedad democrática, en la cual no existe un soberano, el pueblo, como unidad ideal o mística, sino el pueblo dividido de hecho en grupos contrapuestos y en competencia entre sí, con su relativa autonomía frente al gobierno."

Al lado del individuo (realidad política irreductible del Estado democrático( están, sin duda, los intereses, que son también una realidad positiva que no puede desconocerse. Desde que la acción del Estado se ha tornado decisiva para los intereses que se desenvuelven en la sociedad, éstos, a su vez, han de tratar (por lógica( de influir permanentemente en los lugares en que se toman las decisiones políticas que los involucran.

Pero resulta que todo el régimen constitucional del Estado liberal ha separado de un modo total el Estado y la sociedad, el gobierno y la sociedad, atribuyendo todas las facultades al gobierno y dejando totalmente despotenciada, incapacitada para participar en las funciones de gobierno, la sociedad. Es decir, la Constitución establece unos órganos gubernamentales y solamente a ellos los faculta para ejercer las funciones de gobierno, y la actividad creadora de la sociedad, la fuerza espontánea de la sociedad, quedaban completamente desligados de toda posible participación institucional en las funciones de ese gobierno.

La titularidad del proceso del poder político está confiada, constitucionalmente, en consecuencia, a los cuerpos o poderes instituidos por la propia Constitución, a los representantes de la sociedad, de los que (doctrinariamente( se espera que, a través de sus decisiones, armonicen los intereses contrapuestos de los diversos grupos en beneficio común de la sociedad. Desde que un interés o necesidad se hace valer si tiene la capacidad de hacerse presente en el centro de decisión, los grupos u organizaciones (con reconocimiento normativo o no, según los países, sean éstos grupos de interés de presión o factores de poder( influyen permanentemente en las decisiones políticas que toman los órganos de gobierno y, en consecuencia, en el proceso de poder, llegando a funcionar como detentadores oficiosos o invisibles del mismo. 

"De ello resulta que el poder deserta de los controles oficiales para instalarse en organismos que, no teniendo ninguna de las responsabilidades del Estado, ejercen, sin embargo, todas sus prerrogativas."
 En otras palabras, el Estado está obligado (por imperio de la realidad( a compartir su poder con las fuerzas sociales organizadas. "Lo significativo (afirma Karl Loewenstein
( es que los grupos pluralistas siguen careciendo, sin embargo, de una institucionalización legal que correspondiese a su enorme importancia en el proceso sociopolítico y, mucho menos, de una incorporación a la Constitución. En ningún otro aspecto se ha mantenido tan viva la ideología del laissez faire clásico, con una anacrónica tenacidad, como en la relación entre los detentadores oficiales del poder y las fuerzas pluralistas extraconstitucionales, que guían y moldean a los propios detentadores del poder."

Estamos frente a un modo de formación de la voluntad política que, aunque carezca de validez formal, no por eso deja de tener vigencia. La participación de las organizaciones de intereses, de los grupos intermedios, en las decisiones estatales no sólo es un hecho, sino que es parte de un mecanismo necesario para el funcionamiento de la sociedad y del Estado de nuestro tiempo.

El Estado, si es un régimen jurídico, debe regular los intereses parciales para que éstos, actuando de hecho e imponiéndose, no ahoguen el interés común. El Estado debe evitar el proceso de factorialización a que se condena si no da cabida institucional a la expresión y representación de los intereses, preservando así la unidad institucional estatal a través de la articulación del pluralismo social. "Lo leal (afirma Adolfo Posada
 ( es oír a los intereses; más aún, debe obligárseles a hablar su lenguaje públicamente; intereses de profesión, de gremio, de clases, de empresas ... y, además, a hablar por sus propios representantes no a través de representaciones individuales, hipócritamente disimuladas tras la máscara de los órganos imparciales de la opinión o del bien común". Continúa afirmando: "La realización legal, pura, de un Estado constitucional propio de los tiempos que corren ... si presupone el advenimiento a la vida política de todos los hombres, pide la incorporación de todos los elementos sociales organizados ... construyendo así una democracia, no gregaria, sino orgánica". 

El pluralismo social y organizacional de nuestra época es una realidad innegable. Dice Bobbio que "el modelo ideal de una sociedad era el de una sociedad centrípeta. La realidad que tenemos ante nuestros ojos es el de una sociedad centrífuga, que no tiene un solo centro de poder (la voluntad general de Rousseau), sino muchos y que merece el nombre de sociedad policéntrica o poliárquica. El modelo del Estado democrático fundado en la soberanía popular, que fue ideado a imagen y semejanza de la soberanía del príncipe, era el modelo de una sociedad monística. La sociedad real, subyacente a los gobiernos democráticos, es pluralista"

La democracia se reduce, mengua, cuando la voluntad de los hombres no resulta expresada sino que se agota en un mecanismo de delegación; cuando los grupos no se sienten cabalmente interpretados y, por ende, representados por quienes ejercen el poder, destruyéndose así la credibilidad indispensable en las instituciones de gobierno, afectando, con ello, la legitimidad democrática.

Aquel reconocimiento de la existencia del hombre situado, de la cualidad social concreta del ciudadano, integró el concepto de democracia política con el de democracia social. Pero una democracia no define su carácter social con sólo consagrar los derechos sociales en la Constitución, sino que se acerca a él cuando, modificando la estructura de los órganos del Estado, institucionaliza y articula sus órganos representativos, con la participación efectiva en las decisiones de los nuevos actores sociales y políticos: los grupos intermedios.
Si la democracia política se hermana con la noción de participación del individuo, del ciudadano, de conformidad a su ideología, la noción de democracia social se fundamenta, además, en la participación del hombre y de los grupos, de conformidad con su condición socioeconómica, con sus intereses. Es que la democracia tiene dos caras: la política y la social; la primera es el supuesto inexcusable para conseguir la segunda y ésta es, a su vez, la efectiva realización de los valores de libertad e igualdad proclamados por aquélla.

3. Pluralismo y democracia social participativa
3.1. Antecedentes históricos y doctrinarios de la representación sectorial o de los intereses.


Desde diversas corrientes del pensamiento filosófico y político se viene desarrollando (ya desde fines del siglo XIX y durante el presente( la doctrina pluralista, que revalora las varias formas de asociarse de los individuos fuera del Estado, e incluso contra el Estado, como momento destinado a mediar y a largo plazo, también a resolver la antítesis entre el individuo-solo y el Estado-todo.


La concepción pluralista combate la concentración de todo poder en el Estado y también la atomización individualista. Concibe a la sociedad articulada en grupos de poder que están, al  mismo tiempo, bajo el Estado y sobre los individuos y que constituyen una garantía para el individuo contra el superpoder del Estado, por un lado, y una garantía para el Estado contra la fragmentación individualista, por el otro.

Varias corrientes del pensamiento democrático (desde el propio liberalismo, el socialcristianismo y el socialismo( vienen planteando esta concepción pluralista que, con diversos enfoques, coinciden en lo fundamental, esto es, la necesidad del reconocimiento institucional de los grupos intermedios y su articulación con los órganos políticos del Estado.

El socialismo, desde sus orígenes con los llamados socialistas utópicos (como Saint Simon, Fourier y Owen( sostuvo que el orden político estaba destinado a ser reemplazado por una dirección de los asuntos sociales en manos de los productores asociados.
 Pero es Proudhon, a quien se le atribuye la paternidad del pluralismo socialista, el que señala como el secreto de la emancipación humana contra la sociedad organizada por el poder del Estado, a la unión federativa de la multiplicidad de asociaciones sociales en las cuales el individuo participa según sus capacidades y necesidades.

Por su parte, el liberalismo norteamericano ha tenido en Alexis de Tocqueville la mejor expresión doctrinaria del pluralismo, surgida de la observación de la intensa y fecunda vida asociativa de ese país.

La filosofía alemana, con Krause (1781-1832), Arhens (1808-1874) y Mohl, expresó una vertiente diversa el hegelianismo que rectificaba el liberalismo tradicional mediante una concepción organicista de la sociedad. La filosofía política liberal krausista critica los rígidos principios abstencionistas que el liberalismo económico predica respecto del Estado y acepta la intervención de los grupos sociales intermedios; concierta los elementos extremos de la libertad individual y el poder estatal sosteniendo que la organización social "consiste en la distribución de todas las fuerzas sociales en esferas distintas, independientes unas de otras, y cada una con su propia actividad, con una misión especial que cumplir, aunque ligadas entre sí y concurrentes a un mismo fin general, como funciones de un mismo organismo".
 Esta noción del Estado (sustentada en una concepción organicista de la sociedad( pretende constituirse como superación del individualismo, por un lado, y del estatalismo o colectivismo, por el otro.

Enrique Arhens, discípulo de Krause,
 desarrolla su teoría orgánica de la relación entre el Estado y la sociedad. Concibe al derecho público constituido orgánicamente según las esferas de la personalidad y las de la cultura; sostiene que el sistema representativo debe organizarse asegurando la existencia de una asamblea doble: una, conforme a la representación territorial en que está organizada la vida pública, y la otra, conforme a las clases o profesiones socialmente organizadas. "Así será verdaderamente orgánica la representación en que hallen lugar (dice( tanto la unidad de la Nación y el orden jurídico, cuanto la diversidad y especialidad de las clases y sus intereses, apoyando de esta suerte al poder gubernamental que ha de ordenar y dirigir la vida del Estado según la superior concepción total de sus relaciones internas y externas."

En igual sentido Mohl sostiene la necesidad de un Parlamento bicameral que contemple la representación funcional o de los intereses, junto a la representación política.

Mohl sostuvo: "Si es inexacto concebir la Nación como una masa atomística y uniforme de individuos meramente coexistentes unos al lado de otros, sino que debe antes bien considerársela como compuesta de un gran número de círculos sociales, que en cuanto comunidad, tienen los mismos derechos o intereses, pero a quienes en su diversidad inmediata corresponde una voluntad y un círculo de libre acción adecuados, hace de la teoría de la sociedad la exigencia de constituir la representación nacional según los dos respectos, ciertamente distintos, pero no incompatibles, del reconocimiento de las varias partes reales y efectivas y de la unidad común que a todas abraza".

Julián Sanz del Río (1814-1869) (que introdujo a Krause en la filosofía española a finales de la tercera década del siglo XIX( es considerado el padre del llamado "krausismo español" que tiene entre sus máximos exponentes a Francisco Giner de los Ríos, Gumersindo de Azcárate, Adolfo Posada y los socialistas Fernando de los Ríos y Julián Besteiro. Se trata de una filosofía que corrige y reforma el liberalismo individualista mediante la aplicación del organicismo.

El pensamiento de Giner es un liberalismo que sostiene la interpretación orgánica de la sociedad, así como la necesidad de la actividad concertada de todas las fuerzas vivas en mutua cooperación y propicia la reforma de la sociedad a través de la propiedad de las corporaciones y de la coordinación asociativa de la propiedad privada, en la que propugna la participación y cogestión obrera.

Gumersindo de Azcárate llega a plantear una representación política corporativa. Sostiene, en lo fundamental, una solución armónica que concilie los diversos centros de acción (individual, social y estatal( y los postulados de libertad y organización, propios del individualismo y del socialismo.

Julián Besteiro (que fuera presidente socialista del Parlamento Constituyente de la Segunda República Española( sostendrá, en los años de su evolución hacia el socialismo fabiano (1920), que la democracia no tiene que ser caótica sino organizada.

El socialista Fernando de los Ríos (que fuera ministro de Instrucción Pública de la República Española( propugna en 1917/8 que "las dos facetas del individuo, la profesional y la del hombre, deben reflejarse en la organización del Estado"
 y propicia que la función legislativa sea desempeñada por dos cámaras: la cámara profesional o sindical donde estarán representados los intereses profesionales en su multiplicidad y heterogeneidad y donde el hombre encuentre su representación en su aspecto concreto, como sujeto productor, y la cámara política en que estarán representados los partidos políticos, esto es, donde el hombre esté representado como tal, en su aspecto genérico y universal. Asimismo, De los Ríos avanza en su concepción pluralista al plantear la democratización de la función administrativa a través de la descentralización esto es otorgando a los grupos profesionales organizados la gestión de los servicios.

En 1925, Fernando de los Ríos 
 afirma que, así como, el hombre como hombre tiene su parlamento en los que se llaman congresos, el hombre profesional tiene su parlamento de tipo profesional en los llamados "Consejos Económicos", que son la expresión del reconocimiento al sindicato, de su cualidad de órgano constitucional, en un nuevo tipo de Estado. En el momento en que pronuncia esta conferencia, Fernando de los Ríos señala que sólo existen dos parlamentos profesionales en Europa: el Consejo Económico Nacional alemán (se refiere al de la República de Weimar) y el Consejo Económico del Trabajo creado en Francia en enero de 1925, bajo la presión de la CGT.

Finalmente, Fernando de los Ríos en 1929 propone, en lugar del parlamento profesional, los consejos técnicos (órganos en que desembocarían, de una parte el sindicato y, de otra, el técnico(, tesis que sostendrá en la Convención Constituyente de la Segunda República en 1931 y que logrará plasmar en el artículo 93 de la Constitución española. Estos consejos técnicos (susceptibles, según él, de ser coordinados en un consejo económico o en un consejo general de la cultura según los temas ( son órganos de asesoramiento del parlamento o del gobierno, especializados por materias, llamados a dotar a la democracia de eficacia y competencia.

Adolfo Posada (que fuera presidente de la Comisión Jurídica Asesora del Congreso Constituyente de España de 1931
( afirma que "el gran problema hoy de una Constitución política consiste precisamente en encontrar las fórmulas adecuadas para ordenar las representaciones específicas, positivas, que han de llevarse, sobre todo, al poder representativo e impulsar por excelencia, esto es, al legislativo ... representaciones que, en efecto, sinteticen o expresen fielmente la realidad social positiva de los elementos que integran la Nación de que se trate, considerada entonces como un verdadero organismo social". Explica que "no cabe ya hablar de un Estado representativo ... si en las instituciones de gobierno no se logra sintetizar la acción dispersa o concentrada de los elementos individuales y de los elementos sociales". 

El profesor de la Universidad de Burdeos León Duguit, sostenedor de la doctrina solidarista fundada en el sindicalismo y el asociacionismo, propugna una transformación profunda de la organización de la representación política, que habrá de conciliar en las dos Cámaras que componen el Parlamento, por un lado, la representación proporcional de los partidos políticos, y por el otro la representación de los grupos sociales o representación profesional.

En 1919, el socialista Otto Baüer, en Austria, inspirado por el guildismo inglés, idea un régimen de empresa pública en el que el capital esté aportado por el Estado, los municipios y las corporaciones públicas, las que han de ser administradas por representantes del Estado, de las corporaciones, de los trabajadores de la empresa y de los consumidores. Esta idea (llevada a la práctica en Viena en 1922( y a la que se ha denominado "economía común" es la pauta seguida para la organización de diversas empresas alemanas, inglesas y francesas. Si bien no se trata aquí de un diseño de gobierno para el Estado, es sin duda un diseño participativo de administración y gestión de la organización económico estatal, cuyo influjo llega hasta nuestros días. 

En la misma línea, Jean Jaures
 promueve la creación de formas colectivas de organización económica a través de una "propiedad infinitamente compleja, en que el derecho social de la Nación servirá para asegurar, por la intervención de grupos múltiples, locales o profesionales, el derecho esencial de toda persona humana."

Una de las corrientes más significativas del pluralismo socialista, está representada por los socialistas ingleses fabianos del llamado guild-socialism que, con G. D. H. Cole y S. G. Hobson, han elaborado una completa teoría del Estado pluralista. La nota distintiva de este tipo de Estado pluralista es la conjugación de la descentralización funcional con la territorial, que combine así la representación de los intereses con la representación política. Cole (convencido de que la función política del Estado no puede absorber la función económica, que debe confiarse a asociaciones representativas de los intereses económicos, autónomas del poder estatal( habla del equilibrio funcional de la política y la economía y distingue tres series de organizaciones: las que vinculan a productores, las de consumidores y las que tienen objetivos culturales y civiles, todas comprendidas en la superior organización política del Estado.

Por su parte, el sociólogo Georges Gurvitch contrapone el derecho social al derecho del Estado y entiende que la sociedad nacional es suprafuncional y deberá coordinar, y no dominar, las diversas asociaciones funcionales que se desenvuelvan en su interior y de las que el hombre participa en tanto productor, consumidor y ciudadano.

El norteamericano Robert Dahl
 sostiene que "la teoría y la práctica del pluralismo norteamericano tienden a afirmar que la existencia de una multiplicidad de centros de poder, sin ser ninguno de ellos completamente soberano, ayudará a controlar el poder, a asegurar el consenso de todos y a resolver pacíficamente los conflictos."

Entre los doctrinarios católicos, se destaca Jellinek quien, en su Teoría general del Estado, señaló la función integradora y reguladora de las asociaciones de intereses en la vida económica, social y política del Estado.

Pierre Mendes-France
 sostiene que en los regímenes democráticos de nuestro tiempo es necesaria (junto a una primera cámara representativa de las corrientes ideológicas y de los partidos políticos, necesarios éstos para una verdadera democracia( una segunda cámara corporativa, representativa de los grupos sociales y de los intereses profesionales. Fue similar la idea del general Charles de Gaulle, uno de los covencedores del fascismo, quien propuso en 1946 en su célebre discurso pronunciado en Bayeaux, un senado tripartito, con representantes de las autoridades locales, de las asociaciones y de los territorios de ultramar. Después de la pérdida de las colonias, quedaba abierto el camino para el senado bipartito en el que la representación de los intereses ganaría más significación. En 1968 De Gaulle propone la creación de una institución de ese carácter, la que sustituiría al Senado, intento en el que fracasa con el referéndum del 27 de abril de 1969 y que termina con su mandato presidencial.

Como vemos, unos y otros, con los matices filosóficos señalados y con propuestas diferentes, coinciden en una idea fundamental, cual es la necesidad de articular Estado y sociedad cuyo desenvolvimiento y debate lleva más de un siglo.

Es el tema de las transformaciones de la democracia y de su adaptación a las necesidades del Estado actual, que viene a reactualizar el viejo debate acerca de la dualidad poder-libertad, ubicando la cuestión en orden a la distribución del poder de conformidad a la estructura pluralista de la sociedad.

Todos coinciden, en definitiva, en que la democracia del Estado actual debe ser una democracia pluralista. Ambas, la teoría democrática y la teoría pluralista, son dos propuestas distintas contra el abuso de poder, pero compatibles y complementarias. La teoría democrática combate el poder autocrático, el que viene de arriba, oponiéndole el poder que viene de abajo. Por su lado, la teoría pluralista combate el poder monocrático, es decir el poder concentrado, y le opone el poder distribuido. La democracia pluralista viene, así, a conciliar satisfactoriamente la doble lucha contra el poder autocrático y concentrado, mediante la participación social y la desconcentración o distribución del poder.

Todos coinciden también en que el pluralismo social debe ser receptado por la estructura estatal. Pero en lo que estos exponentes del pensamiento pluralista democrático difieren es en sus propuestas concretas de reforma político-institucional para dar cabida a la representación funcional o de los intereses. Abogan unos por la creación, junto a la cámara de representación política, de una cámara de representación corporativa, ubicando así a los grupos sociales o intermedios en la estructura estatal con facultades de decisión. Abogan otros por el mantenimiento de la representación política exclusiva en los órganos gubernamentales decisorios, pero ubicando, al lado de ellos, consejos económico-sociales de carácter consultivo en los que estén representados los cuerpos intermedios. Esta última postura expresa la opción institucional que se formula con el proyecto de ley de creación del Consejo Económico, Social y Político que pongo a consideración de esta Honorable Cámara.

La evolución democrática argentina

1. La recepción de la doctrina liberal


"El hecho más trascendental en la existencia política del Río de la Plata durante el siglo XVIII es, precisamente, la imposición de una política liberal restringida por parte de la Corona y su recepción por los grupos criollos ilustrados (en particular de Buenos Aires y Charcas( que pretendieron llevarla hasta sus últimas consecuencias."1
Esta versión española de liberalismo acotada al campo de lo económico, y desprovista de los ingredientes políticos, filosóficos y religiosos liberales, que podían herir los fundamentos del poder real, es la que se transfiere y recepta en las colonias. Pero al mismo tiempo, "comenzaron a incorporarse a los términos de la fórmula española algunas ideas concernientes a la realidad social y política a través de autores franceses, que sólo podían circular subrepticiamente".2
Sin perjuicio de que los liberales criollos se alimentaban de Jovellanos (versión oficial del liberalismo borbónico(, los enciclopedistas ingresaron junto a Guesnay, Montesquieu y Rousseau, y sus lecturas nutrieron los espíritus más inquietos de la época, como Moreno y Belgrano. Con este bagaje de ideas, los sectores criollos disconformes imaginaron, ante todo, la posibilidad de modificar el régimen económico vigente para sobrepasar el estrecho horizonte impuesto por el sistema monopolista.

A comienzos del siglo XIX, el pensamiento liberal sólo había alcanzado a arraigar en las minorías cultas de algunas ciudades. La independencia de las colonias de América del Norte y la Revolución Francesa de 1789 nutrieron los gérmenes del disconformismo y desencadenaron una fuerte tendencia al cambio de acuerdo con las ideas de la Ilustración.

En las áreas rurales perduraban, junto a formas económicas más primitivas, formas sociales más ligadas a los valores tradicionales en las que no habían ingresado las nuevas ideas. Esta situación desencadenaría luego en lo que José Luis Romero califica como el primer acto del drama de la democracia argentina.3
2. La idea democrática en nuestros orígenes

"El germen de la democracia argentina está en la Colonia", nos dice Alfredo Palacios.4 El contenido democrático (aunque inorgánico y sin clara orientación doctrinaria( fue un ingrediente decisivo en el protagonismo popular de los movimientos de emancipación de América, así como fue democrático el contenido de la práctica política llevada a cabo por una vieja institución española traída a estas tierras: el Cabildo.

"El Cabildo, órgano primero del conquistador en su interés de hacer gobierno autónomo, será después registro de las circunstancias que van formando y definiendo la nueva clase de los propietarios criollos en la Colonia".5
La primera rebelión criolla en el Río de la Plata (la Revolución de los Siete Jefes( de 1580, en Santa Fe, ya consagró la elección en asamblea del gobierno civil y militar.6 "Los mancebos nacidos en esta tierra son amigos de cosas nuevas", escribía Heraldo de Montalvo al rey, con motivo de estos acontecimientos.7
En 1721 se produce la insurrección de los comuneros en el Paraguay, cuyo propulsor fue Antequera. Fernando de Mompó desarrolla las ideas iniciadas por Antequera y proclama, con el apoyo del Cabildo, el principio político de la soberanía del pueblo, afirmando que "la autoridad del común es superior a la del Rey".

A partir de mediados del siglo XVIII, estos movimientos de carácter insurreccional se difunden por toda la América hispana, con un incuestionable contenido social y con un decidido protagonismo de los sectores marginados y explotados por la dominación colonial. El pueblo rebelde lo formaban en su mayoría las clases serviles de la ciudad y del campo esquilmadas por la administración colonial, a través de la exacción tributaria, y por el sistema económico basado en el trabajo servil de las masas indígenas. Este fue el carácter que singularizó a la rebelión de Nueva Granada en 1781.

"Los Cabildos insistirán contra los impuestos, contra las recolecciones, contra los despojos legalizados por las urgencias del lejano Rey y, a la vez, anticipan la legalidad de los nuevos propietarios criollos."8
Durante la primera gran crisis política del Virreinato del Río de la Plata, a comienzos del siglo XIX, al ocurrir las invasiones inglesas, aquella vieja institución española, el Cabildo, adquiere una gran importancia institucional. "El Cabildo fue el conducto de la insurrección", nos dice Julio V. González.9 Es el pueblo de Buenos Aires, reunido en Cabildo Abierto, quien el 14 de agosto de 1806 nombró a Liniers comandante de armas y el 10 de febrero de 1807 depuso al virrey Sobremonte, en flagrante violación de la legalidad vigente.

Los acontecimientos europeos (la invasión napoleónica a España y la caducidad de la autoridad real( precipitan los sucesos de nuestra semana de Mayo 1810. El Cabildo vuelve aquí a jugar un importante papel, esta vez en la formación de nuestro primer gobierno patrio.

El Cabildo Abierto del 22 de mayo de 1810 consagra el principio de la soberanía popular, la que se expresa en la teoría formulada allí por Castelli sobre retroversión de la soberanía al pueblo o reasunción de la soberanía por el pueblo mismo, la que quedó consagrada como " fundamento doctrinal de la revolución y como justificación jurídica de la independencia", sostiene Sánchez Viamonte.10 Con estos fundamentos, el Cabildo, en el ejercicio de una autoridad delegada y cuya fuente originaria era la soberanía popular, procedió a constituir la Junta de Gobierno, imitando y complementando las formas institucionales del movimiento de emancipación peninsular. 

Las actas capitulares y el desenvolvimiento de los acontecimientos dan fe de la participación popular protagónica. Cuando el Cabildo (en ejercicio de esa autoridad delegada por el pueblo mismo(, nombra el día 24 la junta presidida por el virrey, es el pueblo quien, al día siguiente, le revoca los poderes que le otorgara y "reasumiendo la autoridad que depositó en él, tiene por aceptada la renuncia de la Junta y procede a nombrar, por sí y ante sí, en ejercicio directo de su soberanía, la nueva Junta que habría de asumir el gobierno".11 Y que sería luego ratificada por el pueblo al ser leída su composición desde el balcón de la Sala Capitular, y aclamada por la multitud allí reunida. 

"De este ensayo de democracia directa (expresa Julio V. González( tenía que salir la Junta de Mayo como un gobierno plebiscitario. No pudo tener en verdad y para gloria nuestra, un origen democrático más limpio."12
“Las Actas Capitulares (nos dice Alfredo Palacios( son la expresión evidente de la intervención del pueblo; registran la actuación de los que, invocando el principio de soberanía, dictaron órdenes al Cabildo y eligieron al gobierno patrio por su propia voluntad”.13
Esa misma participación social quedó reflejada en la composición de la Primera Junta de Gobierno, en la que figuraron el jefe del Regimiento de Patricios (coronel Saavedra), un teniente coronel (Azcuénaga), un sacerdote (Alberti), dos comerciantes (Matéu y Larrea) y cuatro abogados (Castelli, Moreno, Paso y Belgrano). Sin duda se otorgó a los sectores significativos de ese entonces (iglesia, milicia, comercio y universidad( participación en el nuevo gobierno a través de sus hombres más representativos.14
3. La recepción de la democracia como sistema institucional


La idea democrática (como dijimos( fue un contenido ineludible de nuestro movimiento emancipatorio. La progresiva incorporación del pueblo a la vida política en la época de la independencia y su choque con los cuadros institucionales diseñados por el grupo revolucionario de Buenos Aires, constituye (según José Luis Romero15( un hecho fundamental y decisivo en la estructuración de nuestra nacionalidad.


Con la circular del 27 de mayo de 1810, la Junta de Gobierno convoca a los pueblos del interior a enviar sus diputados para incorporarse a ella. Moreno y Paso se opusieron a dicha incorporación entendiendo que esos diputados debían concurrir a la formación de un congreso que establecería la forma de gobierno que se considerara más conveniente. Comienza así una etapa de desencuentros entre los núcleos criollos ilustrados que declararon la revolución y los grupos criollos del interior. Estos respondieron al llamado y acudieron a incorporarse al movimiento revolucionario,  mas ya para entonces el grupo porteño había sentado los principios fundamentales del régimen político social y el esquema institucional, y los pueblos que acudieron no se sintieron fielmente interpretados por ese sistema que, como era natural, otorgaba la hegemonía a los grupos cultos de formación europea liberal, iniciándose el conflicto entre dos formas diversas de democracia.16

Esta realidad plantea el problema de la “recepción” de la democracia como sistema institucional, tema éste brillantemente analizado por José Luis Romero en su obra Latinoamérica: situaciones e ideologías, 17 del que extraemos el siguiente párrafo: “Se trata de un fenómeno sociocultural (se refiere a la recepción de la democracia( de extraordinaria importancia, observado bajo la forma de influencias filosóficas o políticas, pero no comprendido suficientemente como aceptación total de un sistema político, institucional y jurídico por una sociedad que no había participado en su elaboración. Con la independencia política, los nuevos Estados inauguraron una forma de organización que reproducía el sistema de principios y soluciones que la burguesía europea había elaborado durante varios siglos, con distintos matices en cada país. Este sistema había adquirido en el siglo XVIII una formulación racional y había sido ajustado entonces por filósofos, políticos y juristas; pero en su entraña estaba la dura experiencia de las luchas de la burguesía que, desde fines de la Edad Media, había aprendido lo que necesitaba y lo que quería. Así nació la concepción política de la democracia. Pero cuando se opera la “recepción” del sistema en Latinoamérica, por obra de ciertas minorías urbanas, se aceptaron los resultados de aquella experiencia y de la subsiguiente elaboración filosófica y jurídica, sin que la experiencia misma se hubiera repetido sino en ínfima escala. Fue visible desde el comienzo que el sistema de la democracia burguesa funcionaba defectuosamente en las sociedades latinoamericanas; y no por misteriosas razones telúricas sino por claras circunstancias históricas ... Quienes operaron esta “recepción”, seducidos por la perfección del sistema, no podía advertir que, como sistema institucional, estaba vacío de contenido social, aún cuando suponía los contenidos sociales propios del ámbito en el que se había elaborado lentamente. Visto de lejos y estudiado sólo a través de fórmulas abstractas que constituían el remate del largo proceso social europeo en el que se había elaborado, el sistema de la democracia parecía poseer caracteres de universalidad y, en virtud de ellos, la posibilidad de una aplicación automática en cualquier parte. Pero era una ilusión, y al aplicarlo en condiciones sociales radicalmente diferentes, quienes operaron la “recepción” de la democracia desencadenaron un torrente de conflictos.”

Esta incompatibilidad entre los grupos del interior, sumados a la tarea revolucionaria y emancipadora, y los grupos dirigentes porteños era la expresión de la incompatibilidad entre los legítimos e innegables intereses económicos y sociales que se manifestaban bajo la forma de una aspiración federativa y democrática, liderada por los caudillos provinciales, y el centralismo político y económico de Buenos Aires, de inequívoca raíz colonial.


Desconcertados ante el protagonismo del interior que exigía a la revolución un contenido económico, social y político distinto del que pretendían imprimirle los grupos porteños, éstos (viendo en la realidad lo que sólo alcanzaron a interpretar como anarquía y desorden ( pensaron en la necesidad de un trono; pero el instinto de libertad y la primitivez de ese pueblo, “de esas masas que daban carácter social a la Revolución” (al decir de Alfredo Palacios( desbarataron esos planes, “impidieron el establecimiento de una monarquía con príncipes extranjeros, salvando así la República y la Revolución”.18

Así, federales y unitarios (esas dos expresiones irreconciliables que identificaban a estos grupos en pugna( se fueron perfilando cada vez con mayor precisión. “Cuatro años después de la revolución todo el Litoral ardía en odio contra Buenos Aires; diez años más tarde, la llama había alcanzado a todo el país y la disgregación de la unidad política era un hecho consumado”.19

Elocuente es el fracaso de la Constitución unitaria de 1819 que precipita la crisis de 1820, así como el posterior fracaso del intento rivadaviano y la Constitución, también unitaria, de1826. El desenvolvimiento autónomo de las provincias, guiadas por sus caudillos, sellaba la ruptura de la unidad política nacional. Vendrían luego los intentos de reconciliación, la lucha por la reconstrucción de la unidad sobre nuevas bases.


Los sucesores de aquellos grupos urbanos liberales de la revolución (conocidos como la generación del ´37( comenzaron a elaborar los principios de la conciliación. Entendieron que las masas rurales y los caudillos representaban una realidad que era imposible negar y con la que había que contar para hallar una solución a los problemas políticos.


Aprendiendo de los errores del pasado, estos hombres advirtieron que una política constructiva para el futuro sería inviable si no se analizaba a fondo la realidad social. Esta visión realista del país fue magistralmente expresada por Esteban Echeverría en el Dogma Socialista. “El punto de arranque debe ser siempre nuestras leyes, nuestras costumbres, nuestro estado social; determinar primero lo que somos, aplicando los principios, buscar lo que debemos ser, hacia qué punto debemos gradualmente encaminarnos ... no salir del terreno práctico, no perderse en abstracciones; tener siempre clavado el ojo de la inteligencia en las entrañas de nuestra sociedad”. 20

Esta revalorización de lo social y su diferenciación de lo político fue un mérito de esta generación, imbuida de las ideas del socialismo utópico, del catolicismo social y del historicismo, y bajo el influjo del predominio de la cuestión social que privilegiara el movimiento revolucionario francés de 1848.


Descubrieron que ambos grupos antagónicos, en que el pasado había dividido a los argentinos, eran elementos vitales de nuestra realidad y que la eliminación de uno de ellos hubiera significado que sucumbiera el cuerpo mismo de la Nación. Era necesario, entonces, conjugar hacia adelante todos los elementos que componían nuestra realidad.


Las ideas fundamentales de esta política realista y conciliatoria aparecen desarrolladas en obras decisivas para la evolución del pensamiento argentino. Juan Bautista Alberdi las desarrolló en el Fragmento preliminar al estudio del derecho y en las Bases; Esteban Echeverría en el Dogma Socialista; Sarmiento en Facundo y Argirópolis. “Su punto de partida era claro (nos dice José Luis Romero(: ni mera restauración de viejos idearios fracasados, ni exageradas concesiones a la realidad espontánea; la tarea debía ser lograr el triunfo de las ideas de progreso, sobre la base de la transformación previa a la realidad.”21

Unidad nacional y organización constitucional eran las dos premisas para operar la transformación de la realidad por la que se pugnaba. Para organizar lo que Alberdi llamara “la república posible” era necesario conciliar, no caer en los abismos de la utopía representados por las formas puras del federalismo o del unitarismo.


La Constitución de 1853 consagró una forma de gobierno republicana, representativa y federal; pero el principio de las elecciones indirectas y la no consagración del sufragio universal y secreto eran la expresión de las prevenciones que esta generación liberal guardaba respecto del que llamaban “despotismo de las masas”. Al igual que la burguesía revolucionaria francesa de 1789, los inspiradores de nuestra organización constitucional, que habían reconocido la importancia de las masas en el proceso político, procuraron reducir en el futuro su influencia, exhibiendo un desdén aristocrático hacia el pueblo.


En el Dogma Socialista, Echeverría sostiene en este sentido: “La razón colectiva sólo es soberana, no la voluntad colectiva, la voluntad es ciega, caprichosa, irracional; la voluntad quiere; la razón examina, pesa y se decide. De aquí resulta que la soberanía del pueblo sólo puede residir en la razón del pueblo y que sólo es llamada a ejercerla la parte sensata y racional de la comunidad social. La parte ignorante queda bajo la tutela y salvaguardia de la ley dictada por el consentimiento uniforme del pueblo racional. La democracia, pues, no es el despotismo absoluto de las masas ni de las mayorías; es el régimen de la razón.”22

Esta frase refleja, por sí sola, y con bastante elocuencia, la identidad ideológica de nuestros Constituyentes del ´53 con la filosofía política exhibida por Madison en El Federalista o la desarrollada por Rousseau con su teoría de la “voluntad general”, propia de la democracia política liberal que, luego de reconocer como soberano al pueblo, lo diluye reduciéndolo, en la abstracción de la “ciudadanía”.

El principio de que el “pueblo no delibera ni gobierna sino por medio de sus representantes” (artículo 22 de la Constitución Nacional) fue llevado hasta las últimas consecuencias, y entonces la elección de autoridades fue rigurosamente indirecta: los miembros del Senado serían elegidos por las Legislaturas provinciales, los del Poder Judicial por el presidente con acuerdo del Senado; el presidente y vice de la Nación por juntas de electores.

4. La democracia política restringida y la cuestión social



En el período que va desde Caseros hasta 1880, las transformaciones ma​teriales y sociales producidas cambian totalmente la fisonomía del país. Es el éxito de la política alberdiana y de toda una generación abocada a organi​zar el país sobre las bases de febril desarrollo de las fuerzas productivas.



Dos contradicciones emergen nítidamente a partir del ‘80 signando esta etapa de consolidación de la democracia restringida. La primera, de índole socioeconómica, la constituye el nuevo divorcio abierto en el país entre las masas y las minorías. Unas y otras se modifican al ritmo de la mutación es​tructural. “Se provocó así, de modo violento, un cambio esencial, al cual se sacrificaron las condiciones de existencia de nuestras clases populares, inca​paces de adaptarse, víctimas de un verdadero naufragio étnico”, nos refiere Alejandro Korn.23


El alud inmigratorio incorporado a la masa popular criolla preexistente conmocionó la estructura de la sociedad argentina y el sistema de las relaciones sociales. Este conjunto popular se constituyó en un conglomerado heterogéneo integrado por una clase media y un proletariado naciente de definidas fiso​nomías.



Al ritmo de las transformaciones la vieja y austera elite republicana se transformaba en oligarquía capitalista, al decir de José Luis Romero. 24 “Lo que hubo de ser una aspiración nacional (el desarrollo de la riqueza( se convierte en una empresa privada”, nos dice Alejandro Korn. 25


El progreso material se fue realizando en beneficio exclusivo de la minoría oligárquica, mientras que los sectores populares (perjudicados con una polí​tica distributiva que no se compadecía con la política de creación de riquezas a la que colaboraban( comenzaron a organizarse y a demandar mejores con​diciones de vida.



Comienza a estructurarse el movimiento sindical argentino y el año 1878 ve producirse la primera huelga, la de los tipógrafos, que logró reducir la jor​nada de trabajo a diez horas en invierno y doce en verano.



“Ha aparecido (nos dice el creador del nuevo derecho( una nueva fuerza social con nuevos procedimientos, un nuevo protagonista que reclama mejoras en nombre de la justicia social.”26


Esta nueva situación social fue generando el divorcio entre las elites y los sectores populares; cuando la oligarquía descubrió que le era difícil gobernar, cuando comenzaron a producirse las huelgas, o simples estados de inquietud popular, no vaciló en recurrir al ejercicio autoritario del poder.



En 1902 se sancionó la llamada “ley de residencia” por la que el Poder Ejecutivo quedaba autorizado a expulsar a los extranjeros que constituyeran elementos activos en los conflictos sociales. La represión y la vulneración de los derechos y garantías constitucionales fueron las armas utilizadas para aca​llar los reclamos sociales.



La segunda contradicción que emerge en nuestro país a partir de 1880 es de índole político-institucional, y se expresa en el desajuste existente entre la realidad y las instituciones.


Las exigencias y necesidades de orden social y político de los nuevos y vigorosos sectores sociales no hallan respuesta dentro del armazón institucional diseñado en 1853. Lo que caracteriza a está etapa res la creciente demanda de acceso a la vida política por parte de estas nuevas fuerzas sociales y la actitud resueltamente antipopular de los grupos gobernantes, cuyo liberalismo político se fue despojando del contenido democrático que lo animaba. La vida política argentina se desenvuelve en la dualidad de la solemne afirma​ción del orden jurídico constitucional, por un lado, y la sistemática violación de sus principios por el fraude y la violencia electorales, por el otro, lo que se hallaba posibilitado por la inexistencia del sufragio universal y secreto (no contemplado por la Constitución de 1853( y por la vigencia del sistema elec​toral de lista completa consagrado en 1857, que imposibilitó la participación de las minorías electorales, con lo que los grupos dirigentes tradicionales se aseguraban la perpetuación en el poder.
           La misma oligarquía que abrió las puertas a los inmigrantes no estaba dispuesta a compartir con ellos el poder ni la riqueza y no se dio política alguna destinada a lograr su asimilación e integración, para hacerlos solidarios con el destino nacional. Prueba de ello son los engorrosos trámites que se de​bían proseguir para adquirir la ciudadanía.


La oligarquía separó la economía de la política; se mostró renovadora y progresista en la primera; reaccionaría y conservadora en la segunda. “Paz” en materia política y “administración” en materia económica, fue el lema que sintetizó esta actitud.



“Los nuevos grupos sociales de origen inmigratorio no quisieron ser marginales y lucharon por su integración, apelando a la letra de la democracia formal. Hacia fines del siglo constituían el núcleo principal de un nuevo partido político (la Unión Cívica Radical( que exigía, sobre todo, la pureza del sufragio como método para la plena participación en el poder”. “Revolución y abstención fueron los principios fundamentales de la acción política del radicalismo hasta la sanción de la ley del sufragio secreto y obligatorio en 1912.” 27


Pero no todas las respuestas que surgieron frente a los nuevos fenómenos sociales, desencadenados por el desarrollo económico, fueron negativas. Algunos representantes de los grupos privilegiados, movidos, por el propósito de afrontar los nuevos problemas, comenzaron a bregar por otorgar algún tipo de participación política a los sectores populares.



En 1902, el ministro Joaquín V. González propuso la adopción del sistema llamado de escrutinio uninominal, sosteniendo que la injusticia política inhe​rente al sistema de lista había hecho por mucho tiempo el descrédito de las asambleas públicas argentinas.



“La representación de la minoría estará asegurada con el voto unino​minal, que además establece la relación directa entre el elector y el elegido. Esta relación directa (señalaba Joaquín V. González( lleva por su propia naturaleza a la representación nacional el calor de la vida, el calor de la con​vicción". Y predecía que la reforma por él auspiciada permitiría la entrada en la Cámara de Diputados de la representación de los trabajadores.28


En 1904, rigiendo la ley del voto uninominal, se produce el triunfo del Partido Socialista en el distrito de la Boca, llevando como diputado a Alfredo L. Palacios, autor de las primeras leyes obreras.



El Partido Socialista (fundado en 1896 bajo la dirección de Juan B. Justo( incorpora a la acción política el valor ético de la justicia social, el que no podrá ya eliminarse de la evolución nacional.


“Había que llegar al Parlamento (decía Alfredo L. Palacios( y enfren​tarse allí con los representantes de la oligarquía, luchando desde la más alta tribuna en defensa de los trabajadores nativos y extranjeros, que de consuno realizaban la grandeza del país”.29


La reacción de la oligarquía fue inmediata. Al año siguiente, en 1905, el Congreso aprobaba un proyecto derogando la ley del voto por circunscripción uninominal y restableciendo el asfixiante sistema de lista completa.



El retorno a este sistema intensificó la corrupción, el fraude, provocando la reacción de los demócratas de la época, entre ellos, de José Manuel Estrada, quien sostenía: “Si se considera que las mayorías tienen derecho exclusivo a gobernar, no podría ese derecho ser reconocido sino a favor de las mayorías absolutas y no de las relativas. Y lo grave es que ni siquiera son auténticas; son apócrifas”. Es que Estrada aspiraba al perfeccionamiento de la democracia y por eso quería que todas las opiniones, todos los intereses, todas las volunta​des, condensadas en un número suficiente para tener una fuerza real, tuvieran una representación proporcional. Y el estadista (nos dice Alfredo L. Pala​cios( esboza así una conciliación entre la representación puramente política y la representación de los intereses. Dice Estrada: “La proporcionalidad cuali​tativa de la representación garantiza su derecho a todas las clases y gremios de la sociedad y la proporcionalidad numérica garantiza sus derechos a todos los partidos”.30


El clamor unánime exigía la sanción de una ley que perfeccionara el sis​tema electoral y Roque Sáenz Peña, al llegar al gobierno, se dispuso satisfa​cer esa exigencia, sobre cuya justicia no había duda alguna. En 1912, el Con​greso aprobaba la ley que establecía el voto secreto y obligatorio, junto al sistema de lista incompleta, que permitía la representación de las minorías, adjudicando los dos tercios de las bancas a la mayoría.



Refiriéndose a tan importante hecho (que cambia el curso de la vida política argentina(, Alfredo L. Palacios nos dice: “La ley, sin duda nada transforma cuando no es la expresión de una exigencia sentida; pero cuando interpreta el sentimiento colectivo, en momento en que se agitan las fuerzas sociales, puede llegar a encauzarlas y hasta a producir una verdadera revolu​ción. Y ésa es la significación de la ley electoral denominada, con justicia, Ley Sáenz Peña”.31
           Habían pasado 26 años desde la Revolución de 1890, de aquella irrupción de las mayorías que fue derrotada por la fuerza de las armas, pero cuyos prin​cipios, y cuya presencia no quedaron relegados en el proceso histórico, y que emergió en 1916 con el triunfo del radicalismo.

        
Con la llegada al gobierno culmina un capítulo de nuestra historia institucional al permitirse la incorporación de los sectores populares al sistema de la democracia formal, y se abre una nueva etapa no resuelta todavía, la de la transformación de la estructura institucional para que sea un reflejo cabal de nuestra realidad social.

5. La inestabilidad de la democracia



La política del radicalismo en el gobierno en 1916, con Hipólito Yrigoyen, estuvo fuertemente influenciada por la personalidad de su líder que le impri​mió un carácter singular. Contribuyó poderosamente a la realización de su programa la orientación filosófica krausista que modeló su práctica política. “No solamente influye el krausismo en su conducta o en sus costumbres, sino que no pocos de sus principios se incorporan al ideario que sustentará, y más tarde serán revelados en actitudes afirmativas.”32
       En los diversos órdenes de la vida nacional se advirtieron los signos del ascenso de los sectores medios. Frente a la ofensiva que había desencadenado el capitalismo extranjero en el país, Yrigoyen afirmó los principios del nacionalismo económico y la necesidad urgente de defender el patrimonio nacional, otorgando al Estado el monopolio de la explotación y comercialización de los yacimientos petrolíferos.



Esta actitud no era circunstancial sino que estaba arraigada en la con​vicción acerca de la necesidad de acrecentar la injerencia del Estado en la vida económica, convicción que expuso Yrigoyen categóricamente en el men​saje al Congreso del 16 de octubre de 1920. Decía: “El Estado debe adquirir una posición cada día más preponderante en las actividades industriales que respondan principalmente a la realización de los servicios públicos, y si en alguna parte de esas actividades deben sustituirse en lo posib1e a las apli​caciones del capital privado, es en los países en desarrollo constante y pro​gresivo, como el nuestro, donde el servicio público ha de considerarse prin​cipalmente como instrumento de gobierno”.33


Yrigoyen recogía y llevaba al gobierno la antigua hostilidad del radicalismo contra la oligarquía, sin llegar a romper la base de su poder económico. El ideario radical era (nos dice J. L. Romero( como el del nuevo complejo social que lo nutría, indefinido y reacio a toda sistematización, porque fre​cuentemente las aspiraciones de ciertos sectores chocaban con los intereses de otros núcleos integrantes de la misma entidad.34 Frente a los trabajadores la política yrigoyenista adoptó una actitud oscilante, de tinte paternalista: a la par que otorgó determinadas reivindicaciones al movimiento obrero, no vaciló en contenerlo con la violencia cuando adquirió cierto desarrollo.35


Durante la segunda presidencia de Yrigoyen, la obstrucción encarada des​de el Senado del “régimen” malogró sus proyectos, y a la antigua y sorda oposición de los grupos oligárquicos se sumó el descontento popular. Esto produjo la coalición de fuerzas que desembocó en el golpe de 1930, encabe​zado por Uriburu.



No faltaron voces, aun dentro de las filas del radicalismo, que como José Nicolás Matienzo, reclamaban una serie de remedios contra el gobierno per​sonal dentro del propio partido y con los mismos fines propugnaba una re​forma de nuestras instituciones de gobierno. “... lo esencial es buscar y exa​minar un modo de elección proporcional para dar a la opinión pública una representación más exacta que la de ahora”.36


Ricardo Rojas, en 1932 manifestaba: “La crisis de la Constitución abrió el camino a la dictadura de septiembre; pero la crisis de la dictadura pone de nuevo al pueblo argentino frente a una situación preconstitucional, si ha de darse instituciones adecuadas a la nueva democracia”.37


Desde las filas del socialismo se levantaron también voces reclamando una modificación de nuestras instituciones políticas para adaptarlas a la nueva realidad social.


José Ingenieros escribía en 1920: “El perfeccionamiento de la vida po1ítica consistirá en marchar hacia formas cada vez más eficaces del sistema representativo, procurando que todas las funciones de la sociedad tengan una representación en los cuerpos  deliberativos”38


Enrique del Valle Iberlucea, en 1917, expresaba: “En este momento histórico los pueblos aspiran no sólo al goce pleno de los derechos civiles y de las libertades políticas, sino también a la conquista de la igualdad económica”.39 Imbuido de estos ideales presentó al Senado, en 1920, su proyecto de creación del Consejo Económico del Trabajo. 



En 1918 se produjo el movimiento de la Reforma Universitaria, como reflejo en lo cultural de las profundas transformaciones ocurridas en el país. Este movimiento no solamente significó un nuevo planteo para la universidad, una nueva concepción del contenido y de la metodología a impulsar en el seno de las aulas, sino que importó también una nueva concepción del país y de América latina. Fue un movimiento en favor de la renovación de la uni​versidad pero fue, además, en muchos aspectos, un movimiento político, un movimiento social, un movimiento vinculado al despertar de la participación democrática.



La Reforma consagró un nuevo diseño institucional basado en la autono​mía y en el cogobierno de la universidad por parte de los docentes, gradua​dos y estudiantes; esto es, la adopción del sistema representativo funcional para el gobierno de la universidad, con la participación de los representantes de los estamentos que la integran, y que aún subsiste.



Con el golpe de 1930 la oligarquía pasó a recuperar las posiciones perdi​das 14 años antes y desde entonces ejerció el poder con prepotencia, soca​vando el régimen institucional con torpes maniobras mientras destruía, en los hechos, las conquistas sociales que habían logrado los sectores populares.



En 1930 se escucha por primera vez en nuestro país que los partidos polí​ticos están perimidos; en ciertos círculos minoritarios y aristocratizantes, bajo la influencia de las ideas de Barrés y Maurras y, sobre todo, por las del fas​cismo italiano, se habla de la necesidad de gobiernos de fuerza que mantu​vieran, el orden social, las jerarquías y la disciplina. 



El primer enfrentamiento entre democracia y autoritarismo se planteó con el golpe de 1930, nos dice José Luis Romero. Uriburu, influido por las ideas autoritarias, “cedió finalmente a la presión generalizada en favor de la demo​cracia, aunque de una manera singular. El sector que lo apoyaba, hostil al radicalismo mayoritario, delineó una política basada en su proscripción y en el fraude electoral. Pero se preocupó en conservar las formas democráticas”.40


Así se inició la etapa que José Luis Torres denominó “década infame”. Fraude y privilegio fueron las características de este período, es la época de la entrega y de la corrupción.



Lisandro de la Torre enjuició valientemente, desde el Senado, la entrega de las carnes a manos de Inglaterra; Alfredo Palacios y Mario Bravo empren​dieron la denuncia de la corrupción presente en cada una de las actividades de los hombres de gobierno. 



La crisis mundial de 1929-30, con el cierre de los mercados internacionales, habría de hacer sentir su influencia en nuestra economía, basada fundamenta1mente en la producción de cereales y carnes para la Europa industrializada. Los sectores conservadores, a la par que comprimieron la economía nacional, ensayaron un cierto dirigismo para salvar sus intereses sectoriales, proyec​tando la crisis sobre los sectores populares.



A la crisis económica se sumó el espectáculo de la democracia pervertida, lo que desató el escepticismo generalizado que caracterizó el período 1930-1945.41


Comenzó por entonces un proceso incipiente de desarrollo industrial de sustitución de importaciones, que se intensificaría con el comienzo de la Se​gunda Guerra Mundial. Ello provocó un acentuado desplazamiento de la po​blación del campo a la ciudad, dirigida sobre todo hacia la zona del Litoral y, muy particularmente, hacia Buenos Aires, atraída por la creación de nuevas fuentes de  trabajo y la consiguiente posibilidad de una vida más digna. En poco tiempo, en el marco del desarrollo industrial señalado y de las transfor​maciones económicas y sociales generadas, pudo advertirse la formación de un movimiento social con modalidades y motivaciones distintas del de principios de siglo.



Se produjo entonces una reacción contra una estructura fundada en el privilegio, que no ofrecía satisfacción a las expectativas de una sociedad más móvil.



Se inició así un proceso que desembocó, el 17 de octubre de 1945, con la irrupción en el escenario político argentino de los nuevos sectores sociales, fundamentalmente trabajadores.



El movimiento del 17 de octubre se concretó institucionalmente en 1946, con el ascenso al gobierno de Perón, proyectándose con la reforma constitu​cional de 1949, que receptó los principios del constitucionalismo social.



La reforma de 1949 incorporó, como derechos especiales, los derechos de1 trabajador, de la familia, de la ancianidad, de la educación y la cultura, con​sagró la función social de la propiedad, a la par que amplió las funciones del Estado, en contraposición a las del Estado neutral de 1853.42


La elección indirecta de autoridades, que en la vieja Constitución era el medio apto para los pactos entre los grupos minoritarios, cedió paso a la elección directa del presidente y vicepresidente de la Nación, a simple pluralidad de sufragios.

La incorporación del electorado femenino, en 1951, completó el marco de medidas tendientes a corregir las limitaciones del sistema institucional. La reforma no llegó a establecer mecanismos más amplios de participación que permitieran canalizar el protagonismo popular (que se había hecho presente en 1945( sino que lo mantuvo en los estrechos límites del artículo 22 de la Constitución de 1853.



Veinticuatro años después de la reforma, su principal inspirador, el doctor Arturo E. Sampay, reconoció el desacierto de no haber introducido reformas más amplias en la parte orgánica del texto constitucional, al sostener que “la reforma constitucional de 1949 no organizó adecuadamente el predominio y el ejercicio del poder político por los sectores populares... Tal era (dijo( el talón de Aquiles de la mentada reforma”.43


El núcleo de la doctrina justicialista que Perón sintetizó en torno al con​cepto de “comunidad organizada”, se funda en la integración y armonización de los diversos sectores que componen nuestra sociedad, articulación ésta que no llegó a institucionalizar durante sus dos primeras presidencias. Es que el consenso y la concertación no fueron evaluados como instrumentos indispen​sables para lograr la perdurabilidad de los cambios introducidos.



Se llegó así al golpe de Estado de 1955. La confrontación con los sectores medios y con la Iglesia se sumó a los tradicionales intereses de la oligarquía y de un sector de los capitales extranjeros, poniendo fin a esta experiencia constitucional.



Fue durante su tercera presidencia constitucional cuando Perón dejó for​muladas instancias institucionales superadoras, las que, no obstante, no llega​ron entonces a concretarse. En su discurso. ante la Asamblea Legislativa, el 19 de mayo de 1974, afirmó: “Quiero referirme a la participación dentro de nues​tra democracia plena de justicia social. El ciudadano como tal se expresa a través de los partidos políticos, cuyo eficiente funcionamiento ha dado a este recinto su capacidad de elaborar historia. Pero también el hombre se expresa a través de su condición de trabajador, de intelectual, empresario, militar, sa​cerdote, etcétera. Como tal, tiene que participar en otro tipo de recinto: el Consejo para el proyecto nacional que habremos de crear enfocando su tarea sólo hacia esa gran obra en la que todo el país tiene que empeñarse. Ningún partícipe de este Consejo (agregaba( ha de ser un emisario que vaya a ex​poner la posición del Poder Ejecutivo o de cualquier otra autoridad que no sea el grupo social que represente”. Con idéntico sentido y orientación, ese mismo día anunciaba a los legisladores la propuesta al país de encarar la re​forma de la Constitución Nacional.44


El gobierno usurpador surgido del golpe de Estado de 1955, derogó, por decreto, la reforma constitucional de 1949 y reimplantó la vigencia de una constitución legalmente derogada: la de 1853. La Convención Nacional Cons​tituyente de 1957 convalidó el decreto derogatorio de la reforma de 1949, reinstaló el mecanismo indirecto del colegio electoral para la elección del pre​sidente y vicepresidente, a la par que por imperio de la realidad dejó sobre​vivir, aunque lánguidamente, los derechos sociales en  el nuevo artículo 14 bis y en la promesa nunca concretada de sancionar el Código del Trabajo y de la Seguridad Social agregado al inciso 11 del artículo 67. 



Dos procesos democráticos subsiguientes fueron interrumpidos por sendos golpes de Estado: el de 1968, que puso fin al débil gobierno encabezado por Arturo Illia y el de 1976 que terminó con la experiencia popular del peronismo.



Ambos procesos reprodujeron, en situaciones de cada vez mayor gravedad, los mismos errores del pasado. La subsistencia de los privilegios de sectores minoritarios asociados al extranjero, por un lado, y la desunión de los sectores populares, por el otro, generaron las condiciones propicias para la reedición de las rupturas institucionales.



Cada golpe de Estado en nuestro país se produce como reacción ante el avance de los sectores populares que, con su organización, van logrando res​puestas a sus reivindicaciones de orden económico-social. Es cuando los sec​tores del privilegio apuntalan la implantación de regímenes dictatoriales para imponer a su amparo modelos económicos que le permitan recuperar su par​ticipación en la renta nacional. Esta  es la  real naturaleza de los golpes de Estado en nuestro país, lo que se pone en evidencia a través de la común filosofía económica que los ha inspirado, cualesquiera hayan sido los motivos o excusas esgrimidos, y que se expresa en los planes económicos que, en con​secuencia, se aplicaron: el plan Pinedo de 1933, el plan Prebisch en 1955, el plan Krieger Vasena en 1966 y el plan Martínez de Hoz en 1976.



Cada ruptura institucional, producida desde 1930 hasta 1976, ha signifi​cado un retroceso cada vez más profundo para el país y para la vida de los argentinos. Ello se evidencia crudamente en el paulatino incremento de la represión y la creciente violación de los derechos humanos, pero ha significado también una profunda involución de la cultura jurídico-institucional de los argentinos, la que se expresa en el reconocimiento de la legitimidad de la nor​mativa emanada de los gobiernos de facto, al consentirse en su vigencia ulterior y en la consiguiente necesidad de que la misma sea expresamente derogada por ley del Congreso, así como en el reconocimiento de la Corte Suprema a todos los gobiernos usurpadores, creando a tal fin la  denominada “doctrina de los gobiernos de facto”, violatoria de los más elementales principios del Derecho Constitucional, como lo ha demostrado Carlos Sánchez Viamonte.45


Junto a la subversión apuntada, se han subvertido en nuestro país los conceptos de “normalidad” y “anormalidad”, dramática constatación histórica, dada la escasa vigencia de las formas institucionales consideradas normales y las posibilidades de éxito de las anormales.

6. El desafío democrático



En un intento por desentrañar las razones institucionales de nuestra his​tórica debilidad democrática, hemos señalado el desajuste existente entre las instituciones y la realidad.



El desajuste mencionado ha generado la inestabilidad padecida. Estrecha​mente relacionada a la cuestión que venimos analizando se halla el problema de la representatividad de las instituciones. Nuestra democracia política, ela​borada sobre el supuesto de la igualdad formal de todos los ciudadanos, operó sobre una realidad profundamente desigualitaria. De hecho o de derecho, nuestra democracia siempre ha excluido a determinados sectores y esta escasa representatividad ha venido, sistemáticamente, comprometiendo su estabilidad y ocasionando el desentendimiento, la apatía política o el escepticismo de los sectores marginados, postergados, o no representados, con lo cual las defensas del sistema se han visto seriamente disminuidas.



“Este complejo fenómeno sociocultural (nos dice J. L. Romero( por el cual ciertos sectores sociales cobran conciencia de que son ajenos a un orden institucional en el que no se sienten representados, se da en ciertos procesos de modificación económico-social y es allí cuando aparece con toda evidencia el problema de la representatividad y, en mayor o menor medida, se produce una cancelación del consentimiento, sobre el que funcionaba la totalidad del sistema institucional”.46 Y cuando los grupos que integran una sociedad le retiran el consenso, sobreviene la amenaza de la desintegración.



Esta situación de crisis de representatividad y de legitimidad así creadas y esta amenaza de desintegración son las que generan las condiciones propi​cias para la ruptura institucional y el advenimiento de las dictaduras.



Hace ya 58 años que la Constitución no rige; o cambiamos el “cuerpo”, o cambiamos el “saco”. La disyuntiva es clara y una sola es la posible. La tarea aún hoy no realizada (que debemos abordar( es la de cambiar las formas institucionales de nuestra democracia para ajustarlas, adecuarlas a nues​tra realidad social.



Crear una democracia de “nuevas bases” sintetiza el desafío democrático argentino actual. Incorporar a nuestra estructura institucional los cambios que posibiliten su adecuación y ajuste a la realidad de nuestro tiempo, se ha convertido en una condición necesaria (aunque, quizás, no suficiente( para la consolidación de la democracia. Crear las instituciones democráticas parti​cipativas que articulen los grupos sociales con las instituciones políticas es el camino para abordar la necesaria reforma del Estado.



Como culminación de su brillante análisis del desarrollo de la democracia argentina y de los peligros que la acechan, tan vigentes hoy, el profesor José Luis Romero expresaba que “sólo una vigorosa política de cambio, en la que haya sitio para todos los grupos e individuos que componen nuestra sociedad, podrá devolverle a todos la confianza en el país. Faltan caminos para que se expresen y realicen los grupos y  los individuos. Faltan proyectos y sobran temores, nos advertía. “Falta imaginación y sobran cautelosas premoniciones acerca de los riesgos que correría la sociedad (en rigor, la vieja sociedad( si se ofrecieran cauces abiertos a la capacidad creadora y realizadora de todos. Pero esta política positiva de cambio tiene que ser formulada y puesta en marcha pronto, antes que nos disgreguemos. Tiene que producir cuanto antes hechos fundamentales y decisivos, que abran nuevas perspectivas y esperan​zas”.47


Conocer la realidad y articularla en la ley, promover esa política positiva de cambio para abrir los cauces de la esperanza de los argentinos, es el deber ineludible de todo legislador.



Como homenaje al ilustre profesor que nos ayudó a conocer las razones de nuestra desesperanza, el proyecto de creación del Consejo Económico, Social y Político, que hoy presento, es la expresión de la asunción de ese compromiso.
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